
  



La Presidenta dispone que por Secretaría se de lectura a los informes de la 
Comisaria, los mismos que son sometidos a consideración de la Junta, los 
mismos que, por unanimidad de votos, resuelve aprobarlos. 

La Junta pasa a conocer el punto DOS del orden del día, se procede a dar 
lectura al informe de labores del Gerente General de la compañía 
correspondiente al ejercicio económico de los años 2015. 

Al respecto la Junta procede a analizarlos. 

La Junta los aprueba, con el voto salvado del Sr, Jack Mitre Abuhayar Hanze, 
por tratarse de sus propios informes. 

Se pasa a conocer entonces el punto TRES del orden del día, esto es, 
conocer y resolver sobre los estados financieros del ejercicio 2015. 

Toma la palabra la señora Susana del Rocío Molina Padilla, quien manifiesta 
que una vez conocidos los informes de la Comisaria y del administrador de la 
compañía, así como revisados los estados financieros, considera que son 
razonables por lo que mociona sean aprobados. 

La Junta resuelve por unanimidad aprobarlos. 

Inmediatamente se pasa a conocer el punto CUARTO del orden del día, esto 
es, conocer y resolver sobre las utilidades obtenidas en el ejercicio 
económico 2015. 

Toma la palabra la señora Susana del Rocio Molina Padilla, quien manifiesta 
que una vez conocidos los informes de la Comisaria y del administrador de la 
compañía, así como revisados y aprobados los estados financieros considera 
que las utilidades obtenidas en los ejercicios económicos 2015 no deben ser 

distribuidas a los accionistas por lo que mociona que dicha postura sea 
aprobada. 

   

La Junta resuelve por unanimidad no distribuir las utilidades obtenidas en el 
ejercicio económico 2015, y de acuerdo a lo estipulado en el Art. 297 de la 
Ley de Compañías, la Junta resuelve que las utilidades obtenidas en el 
ejercicio económico 2015 constituyan una reserva facultativa de la empresa. 

La Presidenta de la Junta dispone que se trate sobre el QUINTO punto del 
orden del día, el cual es: Designación del Comisario Principal de la Compañía. 
En este punto el Gerente General de la compañía menciona el nombre de la 
CPA. Cindy Lilibeth Roldán Sarango, para que cumpla la función de Comisario 
Principal de la compañía, la que es apoyada por todos los accionistas, 
resolviendo en forma unánime designarla para el cargo por el periodo 
estatutario, encargando a la Secretaria de la Junta para que realice la 
respectiva notificación.   



 


